RES. 1504/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº2019-17-1-0002609, Ent. N°2060/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P50757 para  la ejecución de obra civil y montaje electromecánico de la Estación de Transformación 30/15 KV,  ejecución de tendido de cable subterráneo Pan de Azúcar – Piriápolis y ejecución de cables subterráneos en Tacuarembó;  
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad, al acto de  apertura de fecha 17.09.2018, se presentaron: TEYMA URUGUAY S.A, INGENER S.A., UNIÓN ELÉCTRICA S.A, RIO GOLF S.A, Servicios De Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. MONTELECNOR S.A, C.I.E.M.S.A-PRODIE S.A (con intención de consorciarse), y ELECTROTÉCNIA NOVAS S.A;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó a todos los oferentes, al amparo del artículo 66 del TOCAF, aclaraciones respecto a la información que fuera presentada en las respectivas ofertas;
3) que con  fecha 13.12.2018, la  Comisión efectuó informe de precalificación, señalando que :

3.1) para el Ítem 1, se declaró inadmisible la oferta de MONTELECNOR S.A, por no cumplir con los requisitos de experiencia requeridos en el artículo 1 del Volumen VI del Pliego para el caso del Superintendente propuesto. Las restantes ofertas que cotizaron para éste ítem, se declararon admisibles;

3.2) para el Ítem 2, se declararon  inadmisibles las ofertas de ELECTROTECNIA NOVAS S.A, por no cotizar de acuerdo al artículo 1 del Volumen VI modificado por Circular N° 5 Anexo 8., y las del Consorcio CIEMSA-PRODIE y de RIO GOLF S.A, por no cumplir los requisitos de experiencia requeridos en el artículo 1 Volumen VI del Pliego. Las restantes ofertas que cotizaron para éste ítem, se consideraron admisibles;

3.3) para el Ítem 3, se declararon  inadmisibles la ofertas del Consorcio CIEMSA-PRODIE y de ELECTROTECNIA NOVAS S.A al no cumplir los requisitos de experiencia requeridos en el artículo 1 Volumen VI del Pliego. Las restantes ofertas que cotizaron para éste ítem, se declararon admisibles;
3.4) se procedió a comparar las ofertas admitidas, en base al factor precio, único factor de ponderación según el Pliego:

Ítem 1: cotizó el menor precio comparativo Consorcio CIEMSA-PRODIE, seguida de INGENER S.A, UNION ELECTRICA S.A, TEYMA URUGUAY S.A y ELECTROTECNIA NOVAS S.A, con un porcentaje de diferencia respecto de la menor de 1,85%, 14,55%, 25,69% y 35,04% respectivamente;
Ítem 2: cotizó el menor precio comparativo: UNION ELECTRICA S.A, seguida de INGENER S.A, MONTELECNOR S.A, y TEYMA URUGUAY S.A con un porcentaje de diferencia respecto de la menor de 6,71%, 7,47% y 26,86% respectivamente; 
Ítem 3: cotizó menor precio comparativo: MONTELECNOR S.A, seguida de UNION ELECTRICA S.A,  INGENER S.A, y TEYMA URUGUAY S.A con un porcentaje de diferencia respecto de la menor de 7,36%, 24,58%, y 31,07% respectivamente; 
3.5) se aplicaron los beneficios previstos en el artículo 10.3.2 del Pliego a aquellos oferentes que acreditaron certificación ISO 9001 y OHSAS 18001-2007;
3.6) dado que las ofertas de Consorcio CIEMSA-PRODIE e INGENER S.A para el Ítem 2, se encuentran en el entorno del 5%, se entendió conveniente convocar a las mencionadas empresas a mejora de ofertas, conforme al artículo 66 del TOCAF;
4) que convocadas para mejora de oferta, el  Consorcio CIEMSA-PRODIE e INGENER S.A,  mantuvieron sus propuestas originales;
5) que la Comisión Asesora, con  fecha 18.03.2019,  mantuvo  lo informado y sugirió adjudicar las obras objeto de la licitación, conforme al siguiente detalle:
Ítem 1: al Consorcio CIEMSA-PRODIE, por un monto total de $ 67.116.002,69 que se compone de $ 51.493.457,18 (impuestos incluidos) por concepto de montaje más imprevistos y cargas sociales, y $ 15.622.545,51 (IVA incluido) por concepto de gastos de intereses de financiación;

Ítem 2: a UNIÓN ELÉCTRICA S.A, por un monto total de $ 33.166.757,06,  que se compone de $ 25.794.043,89 (montaje, imprevistos, cargas sociales, previsión de gastos de intereses de financiación e impuestos incluidos) correspondientes al subitem 2.1, y $ 7.372.693,17 (montaje, imprevistos, cargas sociales, previsión de gastos de intereses de financiación e impuestos incluidos) correspondientes al subitem 2.2;

Ítem 3: a MONTELECNOR S.A, por un monto total de $ 48.417.779,01,  que se compone de $ 37.406.984,29 (montaje, imprevistos, cargas sociales, previsión de gastos de intereses de financiación e impuestos incluidos) correspondientes al subitem 3.1, y $ 11.010.794,01 (montaje, imprevistos, cargas sociales, previsión de gastos de intereses de financiación e impuestos incluidos) correspondientes al subitem 3.2;

El monto total adjudicado asciende a $ 148.700.538,76 (impuestos incluidos);
6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con  fecha 25.03.2019, informó que los Grupos 3 y 6 fueron imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de $55.716.174,26 y $ 11.696.573,78 (neto de impuestos) respectivamente en el Ejercicio 2019,  los mismos Grupos cuentan con disponibilidad por $ 44.676.385,55 y $ 13.115.305,98 (neto de impuestos) respectivamente para comprometer en el Ejercicio 2019 e incorporar en el Ejercicio 2020;
7) que por Resolución G.G N° 032/19, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, y  en la forma propuesta por la C. Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de               $ 148.700.538,76 (sumatoria de los tres ítems, todo con impuestos incluidos), siendo el plazo de contratación de 18 meses para el item 1, 12 meses para el item 2 subitem 2.1, 3 meses para el ítem 2 subitem 2.2, 8 meses para el item 3 subitem 3.1 y 3 meses para el item 3 subitem 3.2, todos contados a partir del perfeccionamiento del contrato; 

CONSIDERANDO: 1)  que el artículo 5.6 del Pliego de Condiciones, establece que en el caso de que se presenten sociedades civiles constituidas al amparo del artículo 1875 del Código Civil, estas deberán acreditar encontrarse en situación regular de pago ante DGI y BPS, y deberán agregar en sus ofertas el certificado notarial correspondiente que acredite la capacidad del administrador o quien haga sus veces en la sociedad; 
2) que  por los arts. 6 y 10 del Decreto no. 155/013 que reglamenta el RUPE se exige que todo interesado en contratar con el Estado (incluidas las sociedades civiles) cuando se inscriba en el mencionado Registro,   debe proporcionar la información personal, la que se debe ingresar y acreditar ante el RUPE;
3) que de acuerdo al art. 48 del Tocaf (aplicable a este procedimiento por haber comenzado en el 2018) en  el pliego particular de condiciones no se podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE. Por ello  la redacción del art. 5.6 del Pliego de Condiciones se deberá modificar en ese sentido, para futuras contrataciones; 
4) que en el artículo 10.1 literal e) del Pliego, se establece que será causal de rechazo automático de la oferta el registrar antecedentes negativos en el Registro de Sanciones Contractuales a Proveedores de la Gerencia de Abastecimiento de UTE. Asimismo por Circular N° 5 se incluyó, entre las condiciones que determinan el rechazo automático de la oferta lo siguiente: “h) En aquellos casos en que exista una sanción en el Registro de Proveedores de UTE por incumplimientos a la Ley de Tercerizaciones, conforme lo establecido en el punto 10.4 del Volumen II; i) En aquellos casos en que se detecte vinculación entre la empresa oferente y la empresa o persona sancionada (socio, directores o administradores) por incumplimientos a la Ley de Tercerizaciones”;
 
5) que en esta cláusula, se veda la participación en el procedimiento a oferentes que registren antecedentes negativos,  cualesquiera que sean estos, no estableciéndose límites temporales de los mismos, ni precisándose su entidad,  con  lo cual  se rechaza en forma automática  tanto a  aquellos que registren sanciones o antecedentes negativos leves, como  aquellos que registren sanciones o antecedentes graves o muy graves, a todos por igual. Las únicas causales que habilitan a la Administración a establecer que un oferente no se encuentra habilitado para participar de un procedimiento de contratación son la suspensión y la eliminación del oferente como proveedor del Organismo, conforme se establece en los  artículos 17 e) y 18 del Decreto 155/013, habiendo  la cláusula en cuestión desplegado sus efectos en forma previa a la apertura de ofertas, afectándose el principio de  concurrencia       (art. 149 del Tocaf) desde el inicio del procedimiento;                          
6) que en el artículo 13 del Pliego Particular se establece que “La Administración se reserva el derecho de adjudicar, declarar desierta o rechazar todas las ofertas, si a su exclusivo juicio lo estimara conveniente en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna respecto del oferente u oferentes afectados por ésta decisión”. Dicha decisión deberá ajustarse a lo dispuesto en el Inciso 1 infine del art. 68 del TOCAF;
7) que, la Comisión Asesora solicitó a todos los oferentes que “complementen información” relacionada con: antecedentes del personal que será afectado a la obra (responsables técnicos, superintendentes, capataces), acreditación de experiencia, listado de horas/hombre, entrega de certificados ISO 9001-2008 y OHSAS 18001-2007, y para  los Ítem 2 y 3,  a la empresa UNIÓN ELECTRICA S.A,(que luego resultó adjudicataria  en el ítem 2)  y al Consorcio CIEMSA-PRODIE, para que acreditaran la experiencia en ingeniería de proyecto, todo lo cual comprende  información  que debió ser  parte integrante de la oferta, según lo establecido en el artículos 6.2 del Volumen I del Pliego, con lo cual la información solicitada excede la potestad de “aclaración”,  establecida en el art. 66 lit a del Tocaf, y se afecta  la igualdad de los oferentes, establecida en el artículo 149, numeral B) de la citada norma; 



                 8) que de acuerdo al artículo 66 del TOCAF la Comisión Asesora será designada por la autoridad máxima de la Administración, pudiendo dicha autoridad, por Resolución expresa, delegar  potestades en funcionarios de su dependencia. En este  caso, si bien hubo una delegación a favor de la  Gerencia de la División Abastecimientos y Servicios,  esta, cuando designó por resolución de  fecha 10.11.2018  a los tres técnicos que actuaron en la Comisión, no hizo   referencia a que dicha designación se efectuaba en uso de atribuciones delegadas, cuando debió invocarlo expresamente en la Resolución;  




9) que conforme  surge del informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal, se han comprometido gastos sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, vulnerándose el artículo 15 del TOCAF;  
10) que del expediente remitido a éste Tribunal no surge la Resolución del ordenador competente que disponga la aprobación del llamado así como la aprobación del Pliego;





ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 148.700.538,76 (impuestos, cargas sociales, imprevistos, y ajuste de precios incluidos) por lo expresado en los Considerandos   5), 7) y 9);  

2) Téngase presente los señalamientos efectuados en los demás Considerandos; y 

3) Devolver las actuaciones.

    CLC       
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